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HOJA DE MATRÍCULA

3º Curso 2010 – 2011
CENTRO GRANADA

Apellidos      
Nombre     




         NIF      

Dirección de contacto     
Código Postal
     
     Población     

         Provincia
     

   País
     
Fecha de Nacimiento     
      Teléfono      

    

   Móvil     
 Nacionalidad
     


          Correo Electrónico     

Últimos Estudios realizados
     




           Centro o Universidad     
Datos Profesionales (Empresa o Institución y puesto que desempeña)     
Nota Importante: En el momento de formalizar la matrícula entregue fotocopia de su titulación.

Escuela Internacional de Protocolo de Granada

                              Teléfono: 958 277 824

C/Duquesa,3





                               Fax:           958 277 702

18001 – Granada





                               E-mail:     escuela@eipgranada.com

B-18513259

www.eipgranada.com
Número de cuenta corriente: 2031-0002-11-0115049005


RELACIÓN DE ASIGNATURAS EN LAS QUE SE MATRICULA

Marque con una X las asignaturas en que se matricula      
Asignaturas troncales y obligatorias:
	ASIGNATURA
	CURSO
	PRESENCIAL
	DISTANCIA

	Protocolo Universitario y Eclesiástico
	3º
	
	

	Protocolo Deportivo
	3º
	
	

	Congresos
	3º
	
	

	Protocolo Internacional II
	3º
	
	

	Heráldica
	3º
	
	

	Derecho Premial
	3º
	
	

	Proyecto Técnico
	3º
	
	

	Redacción Periodística I
	3º
	
	

	Redacción Periodística II
	3º
	
	

	Lengua Española
	3º
	
	


PLAN DE
El alumno deberá superar a lo largo de los tres cursos varias asignaturas optativas por un mínimo de 24 créditos así como superar 21 créditos de libre configuración a través de varias vías reflejadas en la Guía de Estudios 2010-2011.

N
Asignaturas Optativas y Libre Configuración (marcar con un X):
ESTUDIOS
	ASIGNATURAS 
	CRÉDITOS
	OPTATIVA
	L. CONF
	PRESENCIAL
	DISTANCIA

	Oratoria
	6
	
	
	
	

	Técnicas de Dirección
	6
	
	
	
	

	Técnicas de Negociación
	6
	
	
	
	

	Psicología Interpersonal
	6
	
	
	
	

	Inglés (solo distancia)
	12
	
	
	


NOTA IMPORTANTE: 
A LO LARGO DE LOS TRES CURSOS, EL ALUMNO PODRÁ MATRICULARSE DE UN MÁXIMO DE 24 CRÉDITOS EN TOTAL  DE ASIGNATURAS OPTATIVAS y DE 21 CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN, INCLUIDAS EN EL PRECIO DE LA MATRÍCULA, EN CASO DE QUERER MATRICULARSE DE ALGUNA MAS, DEBERÁ ABONAR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE.


CLAUSULAS GENERALES

1. El precio público aprobado por la Universidad de Granada para el presente curso asciende a 5.106,73€ para tercer curso. Si elige la forma de pago trimestral o mensual, rellene los siguientes datos:

Entidad bancaria


     
Número de cuenta completo

          

     


     

     
    Entidad                        Sucursal                             D.C.                            Cuenta

2. El Plan de Estudios para la Titulación de Graduado Universitario en Protocolo y Relaciones Institucionales se encuentra detallado en el documento Guía de Estudios para el curso 2010-2011. En dicho documento se da cuenta del número de la distribución horaria y calendario escolar.

3. Los alumnos que no cumplan los requisitos de acceso a la Universidad de Granada, no tendrán derecho a la titulación universitaria. Estos alumnos recibirán únicamente la titulación propia de la Escuela Internacional de Protocolo.  Los alumnos que se matriculen exclusivamente por la titulación propia de la EIP, no podrían solicitar posteriormente la titulación universitaria, salvo que la Universidad pudiera autorizarlo de acuerdo a su normativa propia.
4. La Escuela Internacional de Protocolo se compromete a la impartición total del curso, según lo expresado en dicha Guía de Estudios. El alumno, por su parte, se compromete a respetar los contenidos de dicha Guía, así como el Reglamento Interno de la Escuela, y a contribuir con su conducta al normal desarrollo de las actividades pedagógicas y el buen nombre de la Escuela. En caso contrario, puede ser motivo de expulsión, sin que ello genere derecho alguno de devolución económica o entrega de titulación.
5. El alumno podrá solicitar en cualquier momento a la Escuela Internacional de Protocolo, a través del órgano que ésta determine, certificación sobre su inscripción a los estudios universitarios y situación del expediente académico. 

6. El alumno que no abone la totalidad de los precios públicos del curso no tendrá derecho a acceder a un nuevo curso, sin que pueda reclamar titulación alguna.

7. Los alumnos que por razones laborales, familiares o de otra índole se vieran imposibilitados de seguir el calendario del Plan de Estudios podrán acceder a un Plan Personalizado, sin que ello suponga reducción alguna de las obligaciones académicas por parte del afectado.
8. El alumno se compromete mediante este documento al abono de la cuotas a primeros de cada mes señalado según su forma de pago, debiendo liquidar la totalidad de los pagos, sin que tenga derecho alguno a devolución o interrupción de los mismos, tampoco tendrá derecho a devolución del abono realizado por el concepto de matricula una vez abonado este. Con este documento el alumno autoriza el abono mediante domiciliación bancaria. Las condiciones económicas son las expresadas a lo largo de estas 3 hojas y se consideran aceptadas por el alumno a la firma del presente documento. En caso de demora en alguno de los pagos a los que se compromete el alumno con la E.I.P. se le aplicara el interés correspondiente.
El alumno acepta las cláusulas y condiciones económicas fijadas en el presente documento que firma el día​​​

______, de ________________, de 2010.








 Firma del interesado
 Espacio Foto








 DATOS PERSONALES DEL ALUMNO			  	   Número de Matrícula:   





 DATOS ACADÉMICOS Y LABORALES DEL ALUMNO











GRADUADO UNIVERSITARIO EN PROTOCOLO Y 


RELACIONES INSTITUCIONALES (TÍTULO PROPIO DE LA UGR)
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